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Avances y desafíos en la instrumentación de las reformas en 
materia de rendición de cuentas en México

Alejandro Encinas Rodríguez
Senado de la República

Sobre la transparencia y rendición de 
cuentas: del ifai al inai

La opacidad en el ejercicio de la actuación 
pública ha sido la principal fuente de don-
de ha abrevado la corrupción y la impuni-
dad en México, por ello, el mejor antídoto 
es la transparencia y la rendición de cuen-
tas del uso de los recursos públicos en el 
ejercicio de la función pública. A su vez, 
los representantes populares y los servido-
res públicos deben dar cuenta de todos los 
actos que en el ejercicio de sus facultades 
llevan a cabo.
 ¿Cómo se toman las decisiones de 
gobierno?, ¿cómo se asignan los contratos 
de obra?, ¿cómo se hacen las licitaciones 
para las adquisiciones de bienes y servicios 
que requiere la administración pública?, 
¿cómo se define la asignación de los re-
cursos públicos a los programas sociales?, 
¿quiénes son los beneficiarios de estos pro-
gramas?, ¿existe o no condicionamiento al-
guno para evitar la malversación de fondos 
y el apego irrestricto a las normas en el 
ejercicio de los asuntos públicos?
 Actualmente, la función de fisca-
lización de las cuentas públicas reside en 
el Poder Legislativo federal, en los poderes 
legislativos de los estados, y en la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal como 
una de sus facultades fundamentales — 
además de legislar —, una facultad que se

ha ejercido de manera desigual en las dis-
tintas entidades de la república.
 En el ámbito del Congreso de la 
Unión, la facultad de lo que fue la Conta-
duría Mayor de Hacienda, que se dedica-
ba a hacer el análisis de la cuenta pública, 
evolucionó al crearse la Auditoría Superior 
de la Federación (asf) en 1999. A partir de 
entonces la asf se ha fortalecido, pero la 
reforma constitucional de 2015 en materia 
de responsabilidades que la dota de nuevas 
atribuciones, permitirá realizar una labor 
de fiscalización más eficaz por parte de la 
Cámara de Diputados federal.
 Es prudente revisar diversos con-
tenidos de las atribuciones que la reforma 
constitucional concedió a la asf ya que 
tendrá la atribución de investigar el uso 
de los recursos de las participaciones fe-
derales que ejerzan los estados y los muni-
cipios. Dicha acción se suma a la reforma 
constitucional en materia de responsabi-
lidad hacendaria de los estados y munici-
pios (dof, 26/05/2015), donde la asf y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (shycP) realizarán la fiscalización 
de los mecanismos de contratación de las 
deudas de los empréstitos de los estados y 
municipios; esta situación podría llevar de 
nueva cuenta a una mayor concentración y 
centralización de funciones en el gobierno 
federal, y en consecuencia, a un demérito 
de las facultades de los congresos locales,
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y sin considerar el desarrollo institucio-
nal que pudieran tener, principalmente, 
los municipios de México.
 Por su parte, el expresidente Fe-
lipe Calderón Hinojosa (2006-2012), el 
01 de septiembre de 2012, “envió jun-
to a su último informe de gobierno dos 
iniciativas de ley, la de reforma laboral y 
la que modifica la Ley Federal de Conta-
bilidad Gubernamental1” (El Economista, 
01/09/2012). Cuando se estableció la 
legislación general en materia de contabi-
lidad gubernamental se hizo con el pro-
pósito de armonizar los mecanismos de 
contabilidad de la administración pública 
federal, entidades federativas y munici-
pios con la finalidad de hacer un trabajo 
más eficaz; sin embargo, los plazos de 
implementación no se han cumplido. De 
acuerdo con los artículos transitorios de 
Decreto de Reforma:

… con el objeto de que los en-
tes públicos, presenten de manera 
progresiva la información finan-
ciera en los términos establecidos 
y cumplan en su totalidad con la 
presentación de la información, 
a más tardar el 31 de diciembre 
de 2013. Para el caso de los en-
tes públicos municipales, éstos 
deberán cumplir con lo previsto 
en el Título Quinto de esta Ley, a 
más tardar el 31 de diciembre de

2014. Sin embargo, el consejo, a 
solicitud del ente público munici-
pal interesado por conducto de la 
Secretaría de Finanzas o equiva-
lente, podrá determinar, tomando 
en cuenta el tamaño poblacional, 
infraestructura y su insuficiente ni-
vel de desarrollo institucional que 
será permisible una fecha distinta 
a la anterior para dar cumplimien-
to a las obligaciones previstas en la 
Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, en el entendido de 
que dicho plazo no podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2015 (dof, 
09/12/2013: 34).

Por ejemplo, varios de los informes en-
tregados por las autoridades municipales 
se han hecho a lápiz y de manera manus-
crita y no mediante los sistemas de con-
tabilidad previstos para los municipios, lo 
cual no es precisamente irresponsabilidad 
por parte de los gobiernos locales. La asf 
llevó a cabo, en enero de 2014, “un estu-
dio con objeto de conocer el avance en 
el proceso de armonización contable que 
dispone la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en las 31 entidades fede-
rativas y el Distrito Federal, así como de 
93 municipios y dos demarcaciones terri-
toriales incorporados al programa anual 
de auditorías; para estos fines, fueron ela-
borados cuestionarios que se aplicaron 
durante el proceso de fiscalización de la
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Cuenta Pública 2012” (asf, 2014: 5). En 
dicho estudio la asf encontró que en los 
municipios encuestados, las principales 
deficiencias de los procesos de armoniza-
ción contable son las siguientes: “1) Falta 
de capacitación y conocimiento insuficien-
tes; 2) Sistema informático inadecuado; 
3) Recursos económicos insuficientes; 4) 
Equipo de cómputo inexistente o inade-
cuado; 5) Problemas con el personal que 
participa en la implantación; 6) Inadecuada 
coordinación entre los organismos involu-
crados; 7) Problemas con el manejo de la 
información contable” (asf, 2014: 34). A 
lo anterior habría que agregar el abando-
no que durante muchos años ha tenido la 
profesionalización del servicio público en 
el ámbito municipal.
 Si bien, el derecho a la informa-
ción y la rendición de cuentas se estable-
ció en el artículo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(cPeuM) desde el año 1977, fue apenas el 
11 de junio de 2002 cuando en México se 
publicó la primera Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que permitió la creación 
del Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública — actualmente Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Per-
sonales (inai) — y su réplica en todas las 
entidades de la república a través de insti-
tutos de transparencia que poseen carac-
terísticas desiguales, tanto en su desarrollo 

institucional como en sus legislaciones.
 La legislación en la materia, con el 
paso del tiempo y después de recorrer un 
proceso de prueba, nos llevó a hacer un re-
planteamiento general para fortalecer, no a 
los órganos responsables de garantizar el 
acceso a la información pública y la pro-
tección de datos personales, sino el dere-
cho de los ciudadanos — concebido como 
un derecho humano en la cPeuM — para 
acceder a toda la información pública, lo 
que constituye el centro fundamental de la 
reforma.
 Se trata de crear los instrumentos 
para que la responsabilidad que el artículo 
sexto constitucional estableció en 1977 se 
cumpla, porque no solamente garantiza el 
derecho de los ciudadanos para acceder a 
la información pública, sino que además 
establece la obligación del Estado mexica-
no para garantizar la efectividad y el ejerci-
cio de este derecho.
 En la primera sesión formal 
que tuvo el Senado de la República, 
en la Lxii Legislatura, el 6 de septiem-
bre de 2012, el Partido Revolucionario 
Institucional (Pri), el Partido Acción Na-
cional (Pan), y el Partido de la Revolución 
Democrática (Prd) presentaron su inicia-
tiva de reforma constitucional. En esta 
ocasión se realizó un esfuerzo importan-
te para dictaminar diferente a la forma 
tradicional, debido a que, generalmente, 
el eje del dictamen está representado por 
el Poder Ejecutivo federal o por el Pri.
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El acuerdo consistió en dictaminar las 
tres iniciativas de manera simultánea 
con el propósito de construir consensos. 
Bajo este panorama, se abrió un proce-
so de consulta pública a la sociedad civil 
y se sometieron todas las iniciativas al 
escrutinio público. Se invitaron a aca-
démicos, especialistas, órganos garan-
tes locales, así como a las dependencias 
del sector público federal y local, las que 
como sujetos obligados, tienen expe-
riencia sobre la instrumentación de las 
legislaciones anteriores.
 Partiendo de que el objetivo fun-
damental fue hacer exigible y ejercible el 
derecho de los ciudadanos, el primer lo-
gro fue dotar de autonomía plena a los ór-
ganos garantes federal y de las entidades 
de la república para que tuvieran, no solo 
personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, sino también independencia de los 
sujetos obligados, ya que varios órganos 
de transparencia se encontraban subordi-
nados al gobernador del estado. 
 Por ejemplo, la primera Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
8 de mayo de 2003 (abrogada), no per-
mitía un ejercicio plenamente autónomo 
del órgano garante porque en la legisla-
ción se establecía que formaran parte 
del Instituto de Acceso a la Información

Pública: representantes del Poder Ejecu-
tivo, de la Asamblea Legislativa, del Tri-
bunal Superior de Justicia, del Instituto 
Electoral y de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. Por lo 
tanto, si los sujetos obligados formaban 
parte del órgano que debería garantizar 
el acceso a la información, se vulneraba 
cualquier posibilidad de garantizar auto-
nomía y cumplimiento por dichos sujetos, 
pues estos velaban por sus intereses den-
tro del órgano de transparencia. Sin em-
bargo, se modificó la legislación y se eli-
minó la presencia de los sujetos obligados 
dentro del instituto garante. De acuerdo 
con el artículo 66: “El Instituto se inte-
grará por un Comisionado Presiden-
te y cuatro Comisionados Ciudadanos, 
representantes de la sociedad civil” 
(Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
28/03/2008: 25), lo que ha generado un 
nivel de eficacia mayor.
 En el Estado de México, hasta 
el año 2008 se otorgó autonomía al Ins-
tituto de Acceso a la Información Del 
Estado de México (infoeM).2  Dicho 
órgano, de acuerdo con el Índice Métrica 
de la Transparencia 2014, se ubica en el 
décimo tercer lugar dentro del conjunto 
de órganos de transparencia del país (33), 
por lo que aún hay elementos que se deben 
fortalecer para estar en mejores condicio-
nes.
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Gráfica	1. Índice Métrica de la 
Transparencia, 2014 

Fuente: cide / coMaiP, 2014: 20.

Una entidad como el Estado de México, 
con los recursos con los que dispone, con 
el nivel de desarrollo de sus instituciones, 
debería ubicarse dentro de los tres prime-
ros lugares; sin embargo, hay deficiencias 
notables. 

Tabla 1. Métrica de la Transparencia para el 
Estado de México, 2014

Subíndice Lugar
Normatividad 19

Portales 26
Usuario simulado 

(accesibilidad en el portal)
15

Capacidades institucionales 
del órgano garante

12

Sujeto obligado 3

Fuente: cide / coMaiP 2014: 12-15.

Como se observa en la tabla 1, el lugar 
donde se encuentra mejor posicionado es 
en lo relativo al sujeto obligado, aunque 
esta dimensión es independiente al órgano 
garante. Será importante que con la revi-
sión de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios se consideren estos 
criterios.
 Si bien la reforma constitucional 
obligaba al Congreso de la Unión a que 
el día 7 de febrero de 2015 estuviera pu-
blicada la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ésta 
se expidió hasta el 04 de mayo de 2015, 
tres meses después. Por su parte, el quin-
to transitorio de la Ley establece que “El 
Congreso de la Unión, las legislaturas de 
los estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta
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un año, contado a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para armoni-
zar las leyes relativas, conforme a lo es-
tablecido en esta Ley (dof, 04/05/2015). 
 La tarea no será sencilla porque 
se tendrá que garantizar la integración, 
articulación y funcionamiento transversal 
de dos sistemas: el Sistema Nacional An-
ticorrupción que deberá replicarse en to-
das las entidades federativas, y el Sistema 
Nacional de Transparencia y Rendición de 
Cuentas; además, ambos sistemas deberán 
contar con el apoyo del Consejo Nacional 
de Armonización Contable y de otras de-
pendencias. 
 El Sistema Nacional de Transpa-
rencia estará integrado por el inai y los 32 
órganos garantes en las entidades federati-
vas, pero también participarán el Archivo 
General de la Nación, el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (inegi) y 
otras dependencias, así como sus réplicas 
en las entidades.
 Los contenidos fundamentales de 
la reforma constitucional y de la ley regla-
mentaria son: otorgar autonomía a todos 
los órganos garantes; establecer una ley 
general; facultar al Congreso de la Unión 
para emitir una ley general que establezca 
los estándares mínimos a los que debe su-
jetarse la legislación en materia de trans-
parencia, en el ámbito federal y local. 

Fortalezas del inai

En la legislación mexicana tenemos dos ti-
pos de leyes: las federales, que competen a 
facultades exclusivas del gobierno federal;3  
y las generales, que establecen las normas 
mínimas a las que debe sujetarse la legisla-
ción de las entidades federativas.
 Diversas leyes generales que exis-
ten en México se han mejorado en el ámbi-
to local. Por ejemplo, el Estado de México 
y el Distrito Federal, en el caso de sus leyes 
ambientales, en relación con la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Medio Ambiente (dof, 09/01/2015), 
tienen normas más estrictas en materia 
de contaminación atmosférica, en la zona 
metropolitana se cuenta con el programa 
de verificación vehicular y de contingencia 
ambiental por problemas atmosféricos. 
 Por su parte, en diversas leyes 
de desarrollo urbano de las entidades fe-
derativas en relación con la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos (dof, 
24/01/2014), se contemplan no sólo los 
aspectos de desarrollo urbano y uso de 
suelo, sino sus vocaciones, la protección 
de los recursos, así como una planeación 
que incluya la sustentabilidad en el desa-
rrollo.
 En el momento que exista una ley 
general en México, ninguna entidad fede-
rativa podrá tener normas por debajo de 
las del carácter general que deben regir 
en todo el país. Dichas entidades ¿pueden 
mejorarlas?, ¿pueden hacerlas más estric-
tas? La respuesta es sí, la condición es que
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ninguna de las leyes locales que se generen 
a raíz de una ley general podrán estar por 
encima de ésta. 
 ¿Cómo ayuda esta condición? En 
el caso de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (dof, 
04/05/2015) contribuye para que no haya 
intervención discrecional de los goberna-
dores de los estados para limitar, concul-
car, restringir el acceso a la información; o 
para establecer criterios de clasificación y 
reserva de la información de manera arbi-
traria.
 Por ejemplo, cuando un particular 
solicitó “número, nombre, cargo y, en su 
caso, parentesco de personas que acom-
pañaron al procurador; así como relación 
de actividades realizadas en dicha confe-
rencia, además del costo de viáticos por 
persona” (Excelsior, 22/08/2013), en una 
visita oficial que realizó a Chile con motivo 
de la xviii Reunión Plenaria de la Confe-
rencia de Ministros de Justicia de los Paí-
ses Iberoamericanos, del 03 al 05 de abril 
de 2013, se negó la información porque 
“la Pgr argumentó que proporcionar esos 
datos ocasionaría un riesgo a la Seguridad 
Nacional y podría menoscabar las nego-
ciaciones, o las relaciones con autorida-
des, e incluso se pondría en riesgo la vida 
e integridad física de esos funcionarios” 
(Excelsior, 22/08/2013). Sin embargo, el 
exprocurador Murillo Karam (2012-2015) 
y sus acompañantes ya habían regresa-
do de Chile; es decir, ya no podían ser

ubicados en el lugar donde se hospedaron, 
y por lo tanto, conocer el costo del viaje y 
del hotel, entre otros datos, no representa-
ba un riesgo a la Seguridad Nacional como 
se argumentó.
 Un caso grave fue cuando se soli-
citó la información de los términos en los 
que había contratado deuda el gobierno de 
Coahuila durante el periodo de Humberto 
Moreira (2005-2011), la cual se incremen-
tó en 1, 800%. Durante ese lapso la deuda 
“pasó de 250 millones a 35 mil millones 
de pesos. La mitad fue contratada sin au-
torización del Congreso local y cinco mil 
millones con documentos apócrifos” (El 
Siglo de Torreón, 02/03/2014). En respuesta 
a dicha solicitud se argumentó que se tra-
taba de un dato reservado porque podría 
poner en riesgo la estabilidad económica 
de la entidad y porque formaba parte del 
secreto bancario; sin embargo, se trataba 
de recursos públicos de deuda pública y de 
un delito donde el exgobernador del esta-
do falsificó documentos e inventó sesiones 
del Congreso para contratar deuda indebi-
damente.
 Bajo este panorama, es preciso 
destacar dos nuevas facultades que se le 
otorgaron al inai para fortalecer el derecho 
de los ciudadanos. 

1) Intocabilidad de las resoluciones del inai. Cuan-
do el Instituto establezca una resolución, la 
autoridad estará obligada a acatarla, no po-
drá negarse para entregar la información
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solicitada, excepto cuando, a juicio de la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal,4 
se ponga en riesgo la Seguridad Nacional, 
tal como lo establece el artículo 157 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (dof, 04/05/2015):

Las resoluciones del organismo ga-
rante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obliga-
dos.
Únicamente el Consejero Jurídico 
del Gobierno podrá interponer re-
curso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en 
los términos que se establecen en 
el Capítulo IV denominado Del 
Recurso de Revisión en materia de 
Seguridad Nacional, en el presente 
Título, sólo en el caso que dichas re-
soluciones puedan poner en peligro 
la seguridad nacional.

2) Atraer los casos donde el órgano garante lo-
cal no cumpla con responsabilidad el requeri-
miento de la información que se niegue. Quien 
solicitó la información tiene dos vías. 1. 
El ciudadano de cualquier entidad federa-
tiva puede ir directamente al inai y decla-
rar que hubo negativa de la información 
por parte del órgano garante local y exi-
gir que se solicite a través del inai. 2. Por
la trascendencia de la información el 
inai puede decidir atraer el requerimien-
to de la información de una entidad o 
de un municipio. Esta situación tendrá un  

efecto inhibidor más que de invasión de 
competencias, porque será difícil que 
un órgano garante local intente negar el 
acceso de información contemplada como 
un derecho dentro de la cPeuM y en la 
Ley General, y ser desautorizado o des-
conocido por el propio órgano nacional.
 En la idea de crear un sistema 
nacional y cómo integrarlo, uno de los 
avances más significativos de la reforma 
constitucional es haber definido con toda 
precisión a los sujetos obligados:

Artículo 23. Son sujetos obligados a 
transparentar y permitir el acceso a 
su información y proteger los datos 
personales que obren en su poder: 
cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fi-
deicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, mo-
ral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de 
autoridad en los ámbitos federal, de 
las Entidades Federativas y munici-
pal (dof, 04/05/2015).

Como se observa en el artículo 23, actual-
mente no sólo son sujetos obligados de la 
ley, las autoridades federales y locales, los 
diferentes órdenes de gobierno y los tres 
poderes de la unión, sino todos los entes 
públicos o privados que reciban o adminis-
tren recursos públicos. Se entienden como
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entes privados las asociaciones civiles, ins-
tituciones de asistencia privada, y todos 
aquellos que reciban dinero, administren 
un edificio, tengan un contrato de como-
dato con un bien inmueble propiedad del 
Estado, del gobierno federal, estatal, o mu-
nicipal.
 En el caso de los partidos políti-
cos — entidades de interés público —, que 
se financian fundamentalmente, de acuer-
do con el párrafo II del artículo 41 de la 
cPeuM, de recursos públicos, tendrán que 
rendir cuentas, no sólo de los gastos de 
campaña — como ya se hacía antes de la 
reforma —, sino de todos los ingresos de 
recursos públicos, privados y aportaciones 
de sus militantes, al mismo tiempo, ten-
drán que dar cuenta de su ejercicio, destino 
y realizar su comprobación contablemente.
 Se trata de un paso importante 
para la democracia mexicana, principal-
mente porque encuestas sobre la confianza 
en instituciones como las que realiza Pa-
rametría (2012), evidencian que amigos y 
familiares, la marina y el ejército son las 
instituciones que más confianza inspiran 
en la sociedad mexicana, con porcenta-
jes de 91%, 79% y 75%  respectivamente, 
mientras que el gobierno municipal (46%), 
los jueces (46%), la policía estatal (42%), la 
policía municipal (38%) y los partidos po-
líticos (32%) son las instituciones de más 
baja confianza para los mexicanos.
 La desconfianza en los partidos 
políticos no es un asunto exclusivo de

México, el Informe 2015 de Latinobaró-
metro coincide en que estas instituciones 
son las más desacreditadas; tan solo cuatro 
de cada diez latinoamericanos se sienten 
cercanos a un partido político, donde la 
confianza es menor a 20%.
 Bajo este nivel de descrédito los 
partidos políticos deberán informar so-
bre: presupuesto, gastos de campañas y de 
comunicación social, directorio y currícu-
lo en versión pública de sus trabajadores, 
nómina y tabulador de salarios, gastos de 
representación y salarios de sus dirigentes. 
Además, no solo se podrá conocer lo re-
lacionado con el manejo de recursos sino 
también, y de manera clara: ideología, pla-
taforma política, trayectoria de sus miem-
bros, información sobre sus candidatos, 
procedimientos para elegir a sus candida-
tos. Por ejemplo, con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Prd está obligado a rendir cuen-
tas del porqué José Luis Abarca — exalcal-
de de Iguala, Guerrero — no se eligió en 
una convención electoral, ni siquiera por 
encuesta, ni por votación universal, y ade-
más conocer si el exalcalde financió cam-
pañas electorales.
 La reforma es de trascendencia 
porque será posible conocer el manejo de 
recursos públicos de los sindicatos, parti-
cularmente de los vinculados con el go-
bierno federal y gobiernos locales con la 
finalidad de tener mayor certeza para evi-
tar un “Pemexgate”, caso conocido “por un
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presunto desvío irregular de recursos pú-
blicos de Petróleos Mexicanos al Pri a 
través del Sindicato de Trabajadores Pe-
troleros de la República Mexicana (stPrM) 
durante la campaña electoral del año 2000” 
(Nexos, 2006).
 También será posible conocer los 
recursos que manejan tanto el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación 
(snte) como el Sindicato de Maestros al 
Servicio del Estado de México (sMseM). A 
su vez, de los recursos públicos que reci-
ben los sindicatos del sector público, sean 
en efectivo, terrenos para vivienda, centros 
deportivos, entre otros, se podrá conocer 
en qué condiciones los entregan y quiénes 
son los beneficiarios. Los sindicatos, como 
sujetos obligados, deberán informar de sus 
ingresos propios derivados de balnearios, 
hoteles, teatros, entre otros. 
 Otro elemento importante son las 
obligaciones en materia de transparencia 
sindical que se establecieron para la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social así 
como para las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, porque se podrá tener acceso a 
lo siguiente: nombre; estatutos; contratos 
colectivos que suscriban a las comisiones 
generales de trabajo; padrón de afiliados; 
número de registro; integrantes del comité 
ejecutivo; quiénes les entregan los recursos, 
a partir de qué motivación y fundamenta-
ción; montos de los ingresos directos e in-
directos que perciban y en qué se utilizan;  
montos de los egresos; y muy importante, 

la toma de nota para el reconocimiento del 
sindicato y los términos en que se suscri-
ben los contratos colectivos de trabajo. 

Implicaciones en los poderes 
públicos

Actualmente la principal preocupación 
se ha concentrado en el Poder Ejecutivo 
federal y en los locales, pero habrá impli-
caciones muy importantes para el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial.
 En lo concerniente al Poder Judi-
cial hay una sola excepción a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el caso 
que refiere, no al ejercicio de sus recursos, 
de los que tiene que rendir cuentas, sino 
al ejercicio pleno de sus facultades ya que 
es la autoridad que califica el cumplimiento 
de la ley.
 En el Poder Legislativo federal y 
en los locales habrá cambios muy impor-
tantes. Con la reforma en materia de trans-
parencia, no tan solo será sujeto obligado 
el Legislativo como poder público, sino 
también todos los órganos de gobierno y 
su estructura, lo que incluye a los grupos 
parlamentarios y a los legisladores en lo 
individual. Es decir, además de dar cuenta 
sobre la actividad legislativa relativa a se-
siones, iniciativas, debates, votación, resul-
tados, sentido del voto de cada uno de los 
legisladores, entre otros, también deberán 
grabarse cada uno de los actos legislati-
vos y crearse versiones estenográficas del
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trabajo en comisiones legislativas y en el 
pleno.
 A su vez, el Poder Legislativo no 
tan solo deberá rendir cuentas sobre la 
asignación de recursos a las distintas áreas, 
sino además, sobre los recursos que reci-
ban los grupos parlamentarios, siendo éste 
el espacio donde existe gran opacidad y 
donde se ejerce control por parte del coor-
dinador parlamentario, del presidente de la 
Junta de Coordinación Política o del presi-
dente de la Mesa Directiva del Senado; en 
lenguaje común, es el instrumento funda-
mental del pastoreo, del rebaño, donde el 
gran pastor, quien tiene una gran capaci-
dad discrecional para ejercer los recursos, 
persuade para prácticas tan deleznables 
como el moche legislativo a cuenta de la afi-
nación del presupuesto, compra de votos, 
privilegios en función del sentido del voto 
que emitan los legisladores.

Temas pendientes 

Seguridad nacional

La opacidad en la función pública tiene que 
ver con los temas de seguridad nacional, 
por lo que es fundamental que la informa-
ción reservada en esta materia se restrinja 
estrictamente a la definición de seguridad 
nacional establecida en el artículo 3 de la 
Ley de Seguridad Nacional:

… por Seguridad Nacional se

entienden las acciones destinadas de 
manera inmediata y directa a man-
tener la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano 
(dof, 26/12/2005).

Actualmente el debate está centrado en in-
corporar nuevos conceptos, como consi-
derar reservada la información que pueda 
poner en riesgo la estabilidad económi-
ca, monetaria y financiera del país. Estos 
conceptos son tan amplios y abstractos 
que podrían tener cualquier interpreta-
ción, por lo que se  inició un trabajo de 
redacción para acotarlo con mucha preci-
sión a fin de que la reserva sea temporal, 
y no para siempre, y en todo caso, sea la 
reserva máxima, de acuerdo con los es-
tándares internacionales, consistente en 
cinco años, con la posibilidad de dos más, 
pero con causales plenamente definidas.
 Si hay ambigüedades en el caso 
de la información que pone en riesgo la 
estabilidad financiera, y si se presentaran 
casos como los del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (fobaProa), los 7 mil 
millones de dólares que se identificaron 
por lavado de dinero en el Banco hsbc 
en México, los fraudes cometidos por la 
financiera popular ficrea, no los podría-
mos conocer porque se trascendería a que 
podrían poner en riesgo la estabilidad del 
sistema financiero mexicano. De ahí que 
la definición deba ser acotada y precisa 
en el ánimo de no invadir únicamente las
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competencias del Banco de México y su 
autonomía para garantizar la política mo-
netaria. Es evidente y entendible que el 
Banco de México no puede ni debe decir 
dónde y cuánta moneda trasladará de un 
lugar a otro, o dar a conocer las políticas en 
materia cambiaria para establecer los tipos 
de paridad, porque se trata de información 
privilegiada que podría estar sujeta a pro-
cesos de especulación.
 Otro concepto en discusión es la 
oportunidad de la prueba de daño. “Cada 
vez que información se clasifica como re-
servada, debe haber evidencia que su pu-
blicación hará más daño que el beneficio 
social de ser publicada y se acompaña por 
una justificación jurídica de por qué y bajo 
qué argumento legal (fundar y motivar) se 
está reservando la información” (Transpa-
rencia Mexicana, 17/02/2015). 

Prevalencia de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

¿Qué ley debe prevalecer en materia de 
acceso a la información? Existen leyes que 
la restringen como la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión (dof, 
14/07/2014) que crea al Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones (ifeteL), cuyo 
objeto es regular la competencia en el 
sector; y la Ley Federal de Competencia 
Económica (dof, 23/05/2014) que crea 
la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica, cuyo objeto es garantizar la libre

concurrencia y competencia económica 
y definir a los agentes preponderantes en 
200 sectores de la economía.
 En ambas leyes existen los con-
ceptos de información confidencial e 
información reservada; donde incluso, 
cuando se hacen investigaciones en ma-
teria de competencia económica, los co-
misionados del ifeteL no conocen de la 
información que aportan particulares.
 En primer lugar, se resolvió que la 
información que aporten los particulares, 
los agentes económicos en una investiga-
ción sobre prácticas monopólicas o pre-
ponderadas al sector, no es pública, sino 
de privados, por lo que entra al ámbito 
de protección de datos personales de las 
personas físicas o morales.
 En segundo lugar, para mante-
ner la preeminencia de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública sobre otras, se tiene un acuerdo 
para señalar que no sólo es la Ley regla-
mentaria del artículo sexto constitucional 
en materia de transparencia y acceso a la 
información, sino que no podrá haber en 
ninguna otra norma disposición alguna 
que contravenga lo dispuesto en dicha Ley. 

Situación patrimonial y declaración de interés

Otro debate lo constituye el hecho de 
que la situación patrimonial y la decla-
ración de interés de los funcionarios 
públicos y representantes populares deben 
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ser o no públicas. Si bien, tienen la 
obligación de presentarlas, pero hacerlo 
ante una autoridad que ha sido omisa en 
el seguimiento e investigación de la evolu-
ción del patrimonio de los servidores pú-
blicos, no tiene ningún sentido. ¿Cuántas 
resoluciones o sentencias por enriqueci-
miento inexplicable se conocen, resultado 
de que el órgano auditor haya hecho el 
seguimiento de la evolución patrimonial de 
un servidor público?

Fideicomisos y fondos públicos

En la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se esta-
blecen obligaciones específicas en materia 
energética:

Artículo 83. Adicionalmente a la 
información señalada en el artículo 
70 de esta Ley, los sujetos obligados 
del sector energético deberán ga-
rantizar la máxima transparencia de 
la información relacionada con los 
contratos, asignaciones, permisos, 
alianzas, sociedades y demás actos 
que el Estado suscriba u otorgue a 
particulares, empresas productivas 
del Estado, subsidiarias y filiales o 
que se celebren entre ellos en mate-
ria de las actividades de planeación y 
control del sistema eléctrico nacio-
nal; del servicio público de transmi-
sión y distribución de energía eléc-
trica; de exploración y extracción de

hidrocarburos, a través de mecanis-
mos que garanticen su difusión y la 
consulta pública, por lo que debe-
rán incluir, cuando menos, las bases, 
reglas, ingresos, costos, límites de 
costos, contraprestaciones, contri-
buciones y pagos realizados y de los 
procedimientos que se lleven a cabo 
para tal efecto (dof, 04/02/2015).

Dichas obligaciones en materia de transpa-
rencia se establecen también para todo lo 
referente a fideicomisos y fondos públicos, 
mandatos o cualquier contrato análogo 
(art. 77, dof, 04/02/2015). Hasta marzo 
de 2015 existen aproximadamente 390 
fideicomisos públicos o privados con re-
cursos públicos, que administran 500 mil 
millones de pesos que no pueden estar en 
la opacidad y que son sujetos obligados di-
rectos.
 Los sujetos obligados y directos 
tendrán que rendir cuentas ante la auto-
ridad responsable de su administración. 
Falta establecer el fondo público más im-
portante: el fondo mexicano del petróleo. 
Actualmente se discute sobre una regla-
mentación especial en materia energética 
para que en la ley general y en la ley federal 
se retomen con claridad ¿cómo son suje-
tos obligados todos los órganos públicos 
y privados del sector energético?, para al-
canzar el conocimiento de los contratos, 
permisos, concesiones, entre otros, que se 
deriven de la instrumentación de la refor-
ma energética.
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Conclusión

Fue en la década de 1970 cuando se apro-
bó el derecho a la información en el artí-
culo sexto de la cPeuM y la obligación del 
Estado para garantizar su ejercicio. A más 
de una década de la instrumentación del 
derecho de acceso a la información pública 
ha habido avances importantes.
 Los nuevos instrumentos legales: 
sistemas anticorrupción, de transparencia 
y rendición de cuentas que se establezcan, 
ayudarán para enfrentar el mal que corroe 
al país; es decir, la corrupción y la impuni-
dad. ¿Resolverán las nuevas leyes el pro-
blema de la corrupción e impunidad? No. 
Son instrumentos que coadyuvarán, pero 
se requiere de ciudadanía que haga valer 
su derecho. Ni los partidos políticos, ni los 
servidores públicos, ni los representantes 
populares son quienes enfrentarán esta si-
tuación, sino la sociedad, y junto con ello, 
una autoridad contralora que imponga 
sanciones, castigue la corrupción, y evite la 
impunidad; por ello es urgente la reforma 
al Poder Judicial.
 Actualmente, en México, 98% de 
los delitos que se cometen quedan impu-
nes, y del 2% restante, sólo 3% se castigan 
plenamente con la ley. De dicho 2%, la ma-
yor parte de los delitos son patrimoniales, 
de poca monta, que cometen jóvenes en la 
pobreza; por tal razón, las cárceles están 
llenas, además de jóvenes, de gente que no 
pudo comprar su inocencia, porque todos  

los que pueden comprarla, por más delitos 
graves que sean, se encuentran en la im-
punidad.
 Habrá que construir una cultu-
ra, no solo de transparencia y rendición 
de cuentas, sino una cultura ciudadana de 
combate a la corrupción para poder acabar 
con la impunidad. Es un avance importan-
te, pero la sociedad debe obligar para que 
se den cambios de mayor trascendencia, 
que ubiquen a México en un camino de 
certeza que permita superar la crisis de cre-
dibilidad en las instituciones públicas, para 
que el Estado garantice derechos y poda-
mos vivir no sólo con honestidad, sino con 
paz y tranquilidad.

Notas

1 El expresidente Felipe Calderón (2006-
2012) aprovechó la reforma constitucional 
que otorga al presidente de la república la 
facultad de presentar dos iniciativas prefe-
rentes y las anteriores fueron las primeras 
que se presentaron en México.

2 Nombre que consideramos no es el apro-
piado porque se eliminó el concepto de 
transparencia, y no se trata solamente de 
brindar información, para esa función te-
nemos al inegi, que nos proporciona in-
formación estadística y geográfica, y el 
objetivo fundamental es el acceso a la in-
formación para transparentar el ejercicio 
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de la función pública.

3 No de la federación. La federación son 
todos los estados y el Distrito Federal que 
conforman la república.

4 Desde la reforma constitucional en mate-
ria de transparencia se le otorgó la facultad 
al Consejero Jurídico para que pueda con-
trovertir las resoluciones del inai sobre se-
guridad nacional, debido a que la Procura-
duría General de la República se convertirá 
en Fiscalía Nacional de Justicia a partir de 
2018; y por lo tanto, será un órgano autó-
nomo del gobierno federal.

5 Con la reforma laboral es posible cono-
cer cómo se suscriben los contratos de tra-
bajo sin el aval del sindicato, únicamente 
a través de los dirigentes, lo cual, ha sido 
la principal fuente donde han surgido los 
contratos de protección y el sindicalismo 
blanco.
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